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El Distrito  de Santiago de  Cali  – Departamento Administrativo  de Planeación  Municipal  requiere 

estructurar     el   proceso   de   selección   Nº     4132.010.32.1.708-2021   bajo    la   modalidad   de 

contratación directa por la causal de prestación de servicios prof esionales y/o de apoyo a la gestión, 
cuyo objeto es  :  “ Prestar servicios profesionales especializados en la Subdirección de Desarrollo 

Integral del Departamento Administrativo de Planeación”. 
 

Por  consiguiente,  se  hace  necesario  designar  el(los)  siguiente(s)  prof esional(es) 
para  la estructuración del proceso: 

 

ROL NOMBRE CO MPLEO CARGO y/o PROFESIÓN 

Prof esional Jurídico YADIRA RESTREPO BEJARANO  

Abogada Contratista DAPM 

Prof esional T écnico LILIANA LOPEZ LOPEZ  Abogada Contratista 

DAPM 
 

Prof esional Financiero JHON JAIRO  BEDOYA SAENZ Profesional Contratista DAPM 

 

Para adelantar los trámites necesarios, el Líder de Contratación o Gestor de Compras que 

brindará apoyo en el organismo es: CLAUDIA POSSO GÓMEZ,  Jefe de Oficina Unidad de 

Apoyo a la Gestión. 
 

 

Se f irma en Santiago de Cali, a los seis (06) días del mes de agosto de 2021. 
 

 

 

 

ROY ALEJANDRO BARRERAS CORTÉS 
Director Departamento Administrativo de Planeación Municipal 

 

 

 

Enterado(s) 

Original f irmado 

     LILIANA LOPEZ LOPEZ                                       YADIRA RESTREPO BEJARANO 

Abogada Contratista DAPM                                 Abogada Contratista DAPM 
 

 

JHON JAIRO  BEDOYA SAENZ 

Profesional Contratista DAPM 
 

 

 

Este  docum ento  es  propiedad  de  la  Adm inistración  Central  del  Municipio  de  Santiago  de  Cali.    Prohibida  su  alteración  o 

m odificación por cualquier m edio, sin previa autorización del señor Alcalde. 
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